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RESOLUCION Nº 173 -AFSCA/10 
EXPEDIENTE Nº 154.oo.o/99   
761-AFSCA/10 ANEXO I 
 

PLANILLA CARPETA DE ACCESO PUBLICO  
 

TITULAR DEL SERVICIO  

NOMBRE Y APELLIDO / 
RAZON SOCIAL 

Prais Raúl Oscar 

DNI N°  10.226.057 

DATOS DEL TITULAR 

NOMINA DE INTEGRANTES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION 

NOMBRE Y APELLIDO  DNI N° CARGO 
   

   

   

   

   

   

NOMINA DE SOCIOS 

NOMBRE Y APELLIDO / RAZON 
SOCIAL 

DNI N°  PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

   

   

   

   

   

   

PROGRAMACION 

COMPROMISO DE PROGRAMACIÓN QUE JUSTIFICÓ LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA (PERFIL) 

 
 
CULTURAL- MUSICAL –SERVICIO A LA COMUNIDAD 
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PROGRAMAS INFANTILES, DE INTERÉS PUBLICO Y/O INTERÉS EDUCATIVO  
(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

PERIODO: ABRIL/ JULIO 2010 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

CANTIDAD DE 
HORAS 

SEMANALES 

INFANTIL 
INTERES 
PUBLICO 

INTERES 
EDUCATIVO BREVE 

DESCRIPCION (marcar con una X lo que corresponda) 

Mirada de Artista 1   X 
CULTURAL Y 
EDUCATIVO 

Voces Patria 
Grande 5         X  Cultura Nacional 

Todos Juntos 2 X   Infantil/Educativo 

DESCRIPTOS 
ANTERIORMENT      

      

      

      

DATOS DEL SERVICIO  

TIPO DE SERVICIO 
(AM, FM, TVA, CCTV, 

ACTV, SMTV, 
CCTV.COD.UHF; 

CCTV.COD.MMDS, DTH) 

FRECUENCIA MODULADA  91.5 (Solicitud a 91.9 Mhz Act 
N*003872 con Ratificación N* 004181 

LOCALIDAD Monte Grande – Esteban Echeverria 

PROVINCIA BUENOS AIRES 

LOCALIDAD 
EXTENSIONES Y/O 

REPETIDORAS 

NO POSEE 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE LICENCIA / 

AUTORIZACIÓN 

 

ACTO DE RENOVACIÓN 
Y/O PRORROGA 

 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE AUTORIZACIÓN 

PRECARIA PARA INICIO 
DE EMISIONES 

PPP Nº 074 (DTO.1357/89) N* Reinscripción 1255 (Res 341-
CFR/93)   Expdte Nro 1544.00.0/99  Present. 17/05/1999 
Inicio Emisiones 1/03/1986 

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE HABILITACION 

 

INICIO EMISIONES 
REGULARES 

01/03/1986 

DENOMINACIÓN / NOMBRE DE FANTASIA 
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F.M. Malvinas 

SEÑAL DISTINTIVA (DE CORRESPONDER) 

91.5 Mhz (Solicitud por Interferencias Actuación N* 003872 con Sol.RatifN*004181 

PARÁMETROS TÉCNICOS ASIGNADOS / AUTORIZADOS  
(SEGÚN CORRESPONDAN AL TIPO DE SERVICIO) 

1. POLARIZACION CANAL   
2. POTENCIA RADIADA EFECTIVA  _ 1,5 Kilowatts 
3. ALTURA DE ANTENA: __72  metros.(Aprob. Regiones Aéreas ) 
4. DOMICILIO DE ESTUDIOS:Andrés Berassain 659  

Monte Grande – Part. Esteban Echeverria- Bs As 
5. DOMICILIO DE PLANTA TRANSMISORA:  

IDEM 
6. COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE PLANTA TRANSMISORA, 34__°, 49_´; 00” LS 
                                                                                                                 58°, 28´; 00”  LO 
7. CONDICIONES DE DIRECTIVIDAD: OMNIDIRECCIONAL 
8. MARCA, MODELO Y N° DE HOMOLOGACIÓN DEL EQUIPO TRANSMISOR::  Standard 

Electric Works Co.Ltd Modelo ST-100 Certificadop Por CNC y Thompson Spectrum de 
Argentina el 21/01/2000 por Técnicos Actuantes Cáceres Silvana y Mourad Miguel y 
Certif.Ing.Antonio Veic. 

1. VALVULAR. 1,5 Kilowatts 

INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA 
(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

ACTUACION N° FECHA MOTIVO 

   

   

   

   

   

   

SANCIONES 

ACTO DE SANCIÓN TIPO DE SANCION MONTO 
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PAUTA DE PUBLICIDAD OFICIAL 
(AÑO CALENDARIO CORRIENTE) 

JURISDICCIÓN 
(NACIONAL / 

PROVINCIAL / 
MUNICIPAL) ORGANISMO CAMPAÑA MONTO PERIODO 
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SE DEBE DECIR ENTRE LAS 07 Y LA 10 DE CADA DIA ESTA 
SIGLA: 
 
TRANSMITE FM MALVINAS ……………………………………. 
………………………….FRECUENCIA 91.5 (91.9) 
MHZ……………….CON ESTUDIOS Y/O OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS EN…Andrés Berassain 
657………………………. 
Monte Grande ….Partido de Esteban Echecerria/BsAs/Argentina.. 
TITULAR 
SR…Raúl…Prais……………………………………………….. 
 
POR LO MENOS UNA VEZ POR DIA EN LOCUCION PAUSADA Y ENTENDIBLE PARA EL OYENTE
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ANEXO II 
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ANEXO III 

 

DEFINICIONES: 

- PROGRAMAS EDUCATIVOS: Programa (o producto audiovisual) cuyo 

diseño y estructura tiene objetivo pedagógico; utiliza la 

didáctica como modo de expresión dado que apunta al proceso de 

enseñanza aprendizaje, propios de la educación formal y no 

formal. 

- PROGRAMA INFANTIL: Programa (producto audiovisual) 

específicamente creado y dirigido para niños y niñas, generando 

a partir de elementos estilísticos, retóricos y enunciativos de 

cualquier género o cruce de géneros que deben estar atravesados 

por conocimientos, limitaciones y características propias que 

apelan y atiendan a  la niñez como un estatus especial y 

diferente a otras audiencias. 

- PROGRAMA DE INTERES PUBLICO: Programa cuyos contenidos 

propendan de modo especial al desarrollo socio cultural de la 

población; ya sea a través de la información,  el servicio a la 

comunidad, la formación de la opinión, el análisis y el debate 

de ideas. 

- INFORMACIÓN REGULAR AL AFSCA: Deberán consignarse todas las 

presentaciones que se realicen en forma periódica, en virtud de 

exigencias de la normativa aplicable (vgr. abono; grilla de 

programación). 

- SANCIONES: Deberán consignarse las sanciones que se apliquen a 

partir de la publicación de la presente. 
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